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COMUNICACIÓN DE HECHO RELEVANTE 
 

ATRYS HEALTH, S.A. 
 

9 de enero de 2018 
 
 
En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado y en 
el artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones concordantes, así como en la Circular 15/2016 del 
Mercado Alternativo Bursátil (MAB), ponemos en su conocimiento: 
 
 
Comunicamos que en el marco de la ampliación de capital dirigida a inversores institucionales (Ver 
Hecho Relevante publicado el 28 de diciembre de 2017), Caja de Seguros Reunidos Compañía de 
Seguros y Reaseguros S.A. (Grupo Caser) ha tomado una participación en el capital social de la compañía 
del 18,00%.  
 
Caser es un grupo asegurador que ofrece soluciones en todo los ramos de seguro de vida y de no vida, 
como hogar, automóviles, salud o agrarios. Entre sus acconistas cuenta con una amplia representacón de 
entidades españolas: Ibercaja Banco, Abanca, Liberbank, BMN, Caixabank, Bankia, UNicaja Banco, 
CecaBank, Ahorro Corporación, así como el grupo mutual francés COVEA. En conjunto da cobertura a 
más de 2,3 millones de pólizas de clientes asegurados y dispone de 12.000 puntos de venta en España.  
 
 
 
 

 
Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones consideren oportunas.  
 
 
 
 
 
 
Madrid,  9 de enero de 2018 
 
Doña Isabel Lozano Fernández 
Consejera Delegada de ATRYS HEALTH S.A. 
 
 
 
 


